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PAHTB OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey U. Aifuntio XIII (que 

Dios güni'dv), d. Ai. a Reiua D.a Victo- |
üageim, 3 dd. AA. RR. el PHn-

Qípe Se Asturias é lufanias D. Jaime y 1
D.6 Beatriz, boütiuútiu eia novedad en 
íu  impórtame salud.

Dd igual beuefia.o diefraían las demás 
pegonas de la Augusta Real Familia.

facetas 16 y 17 de Octubre]

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Uonsejo de Minis

tros, según lo prevenido en el artículo 
2.° de la ley de 14 de Febrero de 1907 
para la Protección á <a producción na- 
ciouai,

Vengo en disponer se publiquen en la 
baceta de Jdaartd y Bo l k t ime b Of i 
tlALEs de las provincias las a juntas 
listas de variuULes que los Ministerios 
Proponen en la relación de artículos ó 
prouuctos presenta por la ley aludida.

Dado en Palacio a siete de Octubre ue 
mil novecientos once.

ALFONSO
El Presidente dal Consejo de Ministros,

José Canalejas

Lista de variantes propuestas por los Mi
nisterios á la relación de artículos o pro
ductos, para cuya adquisición se consi
dera necesaria la concurrencia de la in
dustria extranjera en los distintos servi
cios de los Departamentos ministeriales.

IVlimsteno de Estado.
Mamtiesta que no Lene que proponer 

tríame alguna,
Ministerio de Gracia y J usticia

Muuiíiesiu que no estima necesaria 
üúiguna mudidcaciou en la relación vi
gente.

Ministerio de la Guerra.
^Áqui^Ad MUTURAS UElíKQ.DUKAd Y APA-

KAi'Oti tibA^KAL.
Máquinas y aparatos para ensayos 

de materiales
Convendría añadir en la columna que 

^plesa el epígrafe numero 4 amenur- 
meme expresado, lo expuesto ai mar
gen.

Aun cuando en rigor estos productos 
^lan implícitamente comprendidos en 

relación untes mencionada, en lo re- 
^reniti a «Matenai cieudnco docente y 
Q° gabinete», y algunos explícitamente 

ias relaciones de <Material eléctrico 
Muierialus y aparatos de astronomía, 

^ÚjQrmOgia, etc.»
Conviene qae ugureu de modo expli- 

cílo en la turma que se indica, a Un de 
^Ue vu ningún caso pueda suscitarse la 
menor duda,

ARMAMENTO Y MATERIAL PARA USOS
. MILITARES

Discos de latón para cartuchería, y bandas 
del mismo metal para cápsulas de cebos. 
Modificar en la relación el epígrafe 

«Discos de latón para cartuchería, etcé
tera», en la forma expuesta al margen.

Subsistentes las razones fundadas 
que repetidamente se han aducido, soli
citando la modificación antedicha, basia 
remitirse para el conocimiento de ellas 
ai extenso informe que se incluía con 
nota análoga del año próximo pasado.

Las manifestaciones que en el citado 
informe se consignaban han adquirido , 
al presente mayor fuerza con la eleva
ción á 4.000 kilogramos por c/m de la 
presión máxima en la prueba de recep 
ción de los latones, en vez de los 3.250 
kilogramos por c/m que hasta ahora se 
exigían, según lo dispuesto en Real or
den de 8 de Febrero del año actual (C. 
L. núm. 25).

Esta medida, que necesariamente ha
bía de imponerse como garantía de se
guridad para la adopción en breve pla
zo de la cartuchería de bala P. y pólvo
ra progresiva, con la que ha de sopor
tarse por el metal de las vainas presio
nes superiores á las actuales, hacen 
pensar seriamente en conceder una más 
amplia libertad para que las fábricas 
militares puedan en todo momento, sin 
comprometer los intereses del Estado, 
proveerse de una primera materia que 
seguramente dé un producto con todas 
las exigióles condiciones de perfec
ción.
Lana impermeable para efectos del material 

de gerra.
Asimismo fué solíci.ada esta excep

ción el uño unter.or, sin que fuera con
cedida, á pesar de ias razones expues
tas.

Teniendo presente que en la Real or
den de 2 de Enero de 19U7 (O. L. núme
ro 4) se deciaran reglamentarias lonas 
impeimeables similares al tipo Yrosbli- 
chused Wolf Kassel, y que practicadas 
gestiones pura su compra de la indus
tria nacional, no han dudo resultado, y 
no teniendo noticias de construirse lonas 
análogas á las del upo reglamentario 
antes citado, queda este producto inclui
do en el motivo 4.° de la Ley de 14 de 
Febrero de 19u7, y en su consecuencia, 
bien pudiera ser exceptuado de adqui
rirse de la industria nacional.
Hornos de gas para el recocido de discos y 

cascos para cartuchos de armamento por
tátil.
La importancia que tienen en la bon

dad de la cartuchería las operaciones 
aei recocido durante la fabricación de 
los cuscos, así como lo mdespeusable 
que es en dichas operaciones se hagan 
con lu mayor precisión y homogeneidad, 
cuyos resultados se consiguen coa mayo
res garantías de éxito en hornos de gas 
especiales para las referidas operacio
nes patentados, que no sólo no se cons
truyen en España, sino que no es fácil 
que se construyan en 10 sucesivo, por el 

peco consumo que de ellos se haría por 
su aplicación limitada, y que dado caso 
que se construyesen, no ofrecerían ga- 
ranúas, Ínterin no se hiciesen con ellos 
largos ensayos, son motivos que obligan 
á pedir esta inclusión, como comprendi
da en el apartado 4.° dél artículo l.° de 
la Ley.

Espadas sables modelos Puerto-seguro
Ya se solicitó el año próximo pasa

do, siguiendo el espíritu que informa 
la ley de Protección á la industria nacio
nal, la exclusión antedicha.

Ademas de las razones expuestas en 
la anterior nota, la consideración de 
que la Fábrica de Toledo está próxima 
a concluir su instalación para fabricar 
armas blancas por laminado, que es 
como se produce el arma referida, que 
se han enviado dos comisiones á Solin- 
gen, autorizadas por Real orden, y que 
nan invertido en la compra de maqui
naria para este objeto un crédito con
cedido el año último, de 112.000 pese
tas, fundamentan tan sobradamente lo 
que se solícita, que no es necesario aña
dir más razones.

La Fábrica de Toledo, de antiguo y 
merecido crédito en la fabricación de 
armas blancas, produce á iguales 
precios, por los mismos procedimientos 
y con idénticas condiciones del extran
jero la expresada espada sable Puerto 
seguro, reglamentaria para nuestro 
Ejército, no procede, pues, conforme 
el espíritu de la ley, autorizar la com
pra del arma citada para necesidades 
nacionales, en otios Centros produc
tores que los de la Nación,

MEDICINA Y SANIDAD
Aparatos é instrumentos médico-quirur. 

gicos en general.
Por no construirse en España dichos 

aparatos é iuslrumenios, es forzosa
mente indispensable la concurrencia 
extranjera, pues ya se aceptó esta in- 
dicttcion en el año de 19u9 en la lista 
de vanantes propuestas por los Minis
terios, aunque posteriormente ha vuelto 
á cons.gnaise que sólo es lícita la con
currencia expresada en la adquisición 
de aparatos tísico-electro y óptico-mé
dicos y mecanoterápicos y en los ins- 
trumeantos de cirugía ocuiar, traque- 
otomía o intubación, en vez de admitir 
aquélla en toda ciase de aparatos é 
instrumentos médico quirúrgicos, que 
es 10 que procede por la razón expuesta.

CONSIDERACIONES
En la relación ue los artículos ó 

productos para cuya adquisición se 
considera necesaria la concurrencia 
extranjera en los servicios del Estado, 
no han figurado en los años anteriores 
los carruajes automóviles, sin auda con 
el proposito de que esta floreciente 
industria, representada hasta entonces 
por una sola fábrica de Barcelona, 
arraigase en España y se desarrollara 
al calor de la protectora ley de la in
dustria nacional, tan beneficiosa y ne
cesaria para el engrandecimiento co
mercial ae nuestro país.

Desgraciadamente, esta noble aspira
ción no ha logrado verse aún confirma
da, puesto que, por el contrario, hoy 
día puede decirse que no contamos con 
ninguna fábrica, ya que la Hispano- 
Suiza, única que creíamos existía al 
promulgar aquella ley y única que hoy 
se beneficia indudablemente de la mis
ma, no puede considerarse como pro
ducto nacional tal como la ley lo define 
porque emplea en sus carruajes radi- 
cadores, magnetos, carburadores, pie- 
gos de bolas y ejes fabricados en el ex
tranjero, que unidos á otros elementos 
construidos en España, constituyen los 
automóviles patente Birkigt (nombre del 
Ingeniero suizo que dirije la fábrica), 
que se vende en Barcelona,

Además, como esta Sociedad ha mon
tado ahora otra fábrica en Francia, de 
no intervenir el Estado escrupulosamen
te todos sus productos y primeras ma
terias, será dificilísimo comprobar en 
los coches que hayamos de probar en lo 
sucesivo, si lo que antes se fabricaba en 
España continúa haciéndose ó si viene 
del extranjero.

La afirmación de que emplea impor
tantes órganos fabricados en el extran
jero ha sido comprobada en los automó
viles de esa marca adquiridos por este 
Centro, todos los cuales tienen magneto 
Bosch de fabricación alemana, ejes Le- 
muvine (franceses) y uno de ellos, el 40 
caballos de la Capitanía General de la 
sexta Región, radiador Meyevet de 
Ginebra.

Resepcto al carburador hemos podido 
convencernos de que emplea en algunos 
modelos el Clandel. Todo lo cual nos 
obliga á rechazar esta marca como na
cional, aun cuando su construcción ha 
mejorado noiablemente, además que por 
lo limitado de sus tipos y los numerosos 
pobiemas que se preseutan al aplicar el 
automovilismo a las necesidades milita
res, hacen que de ningún modo puedan 
admitirse como única solución de aqué
llos los carruajes de esta fábrica,

Así parecehaberlo confirmado la prac
tica, cuando no obstante haber estado 
incluido en las prescripciones de la cita
da ley de Protección á la industria nacio
nal los automóviles de todas clases, por 
Real decreto de 28 Diciembre de 1909 
(D. O. de Enero de 1910,) han quedado 
incluidos en el presente año, entre los 
ardemos que pueden adquirirse de la in
dustria extranjera, los automóviles de 
grau peso, quedando limitadas las res
tricciones de dicha ley á los automóvi
les ligeros.

Nos proponemos demostrar en lo que 
sigue que no existe motivo para tal dife
rencia, y que tanto para los automóvi
les rápidos, como ya se ha hecho para 
los de grandes pesos, debe aceptarse la 
concurrencia extranjera para su adqui
sición por el Estado.

Esta exclusión de los automóviles de 
todas ciases de la ley de Protección á la 
industria nacional, no puede en modo 
alguno perjudicar á la citada fábrica, 
puesto quo dad» la excelencia de s in  
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productos yel dilatado mercado que en 
el terreno particular ha conseguido, es 
indudable que éste ha de agotar iodos 
los aüos su creciente producción sin ne
cesidad del amparo oficial, que lejos de 
favorecer aminora quizá el valor comer
cial délos automóviles de la notable fac
toría catalana, por el carácter de mono
polio que tal ley parece adquirir al no 
proteger más que una sola fábrica.

Muy conveniente seria desde luego 
que no existiese más que un solo upo de 
automóvil reglamentario, por la simpli
ficación que ésto había de introducir en 
los recambios; pero esta ventaja, que á 
primera vista pudiera parecer fácil oe 
conseguir, queda anulada por completo 
por otro género de consideraciones que 
imponen ineludiblemente la necesidad de 
utilizar automóviles de tipos muy dife- 
remes.

Sin referirnos á la Escuela de mecá
nico-automovilistas, en la que el perso
nal debe instruirse en ei manejo de los 
automóviles más conocidos, á fin de 
hallarse en dispocisión de hacerse cargo 
de los particulares que hubieran de re
quisarse en el momento de una cam
paña, por cuya razón es indispensable 
queaquélla cuente con carruajes de muy 
variados sistemas y tipos; los dedicados 
al servicio especial de comunicaciones 
y los destacados á las órdenes de las au
toridades militares deben ser asimismo 
de diferentes modelos.

Estos últimos coches constituyen, por 
decirlo así, un material de experimenta
ción, y del estudio de ellos, en relación 
con el servicio que prestan, y que como 
es natural, varía en las distintas regio
nes, puede este Centro electro-técnico 
con algún conocimiento de causa formar 
criterio acerca de las condiciones de cada 
tipo de vehículo, tanto en si como por 
comparación con los otros.

No es posible, por lo tamo, establecer 
diferencia entre los coches asignados á 
la Escuela y los destacados, puesto que 
unos y otros forman parte del material 
del servicio automovilista, y unos y 
otros sirven para el estudio más acerta
do de la orientación que mejorconvonga 
al mismo.

Debe tenerse en cuenta que la maqui
na automóvil, no ha llegado todavía al 
grado de perfeccionamiento necesario 
para que pueda considerarse resuelto el 
problema de la locomoción mecamca, y 
por consiguiente, que si se admiten y 
aplican en el Ejército los que ahora se 
construyen, no es una solución definiti 
va, sino porque al presente no se dispo
ne de otra mejor.

Multitud de ingenieros y mecánicos 
de todos los países se afanan en buscar 
solución á los grandes problemas del 
automóvil, entre ios que resaltan por su 
excepcional importancia el sistema de 
inflamación de la mezcla gaseosa, el en
friamiento de los cilindros, el modo de 
obtener las distintas velocidades y la 
manera de transmitir el esfuerzo motor 
á las ruedas, todo lo cual da lugar á 
infinidad de disposiciones más ó menos 
ingeniosas que hallan aplicadas en grao 
número de marcas de automóviles, no 
siendo posible juzgar prácticamente de 
ellas más que estudiándolas directa
mente.

Todos los trabajos referidos cristali
zan en los diferentes sistemas de auto
móviles, eutre los que se destacan en 
primera línea una docena de marcas 
bien ideadas y perfectamente construi
das, pero cuyas aplicaciones varían, se
gún el rumbo tomado por la dirección 
técnica de cada fábrica.

Por estas razones no es posible que 
el Ejército se limite á adquirir automó
viles, de una sola marca, ya sea nacio
nal ó extranjera, puesto que el automó
vil, aunque adelantadísimo, permanece 
aún en un período de tanteo, y no ha de 
poderse precisar en mucho tiempo cuál 
es el tipo más perfeccionado de ellos.

Por otra parte, las condiciones de los 
coches construidos hasta ahora por la 
Hispano-Suiza difieren bastante de las 
generales que debe reunir un automóvil 
militar.

Nuestro suelo, por demás acciuentado 
yu algunas regiones y con ei clima pe

culiar de nuestra situación geográfica 
que lavorece tan poco á la buena con
servación de las carrereras, exige que 
los automóviles del Ejército sean su
mamente fuertes y robustos en todos 
sus órganos, toscos, si es posible, para 
facilitar las recomposiciones; los moto
res deben tener gran superficie de en
friamiento para que puedan desarrollar 
desahogadamente ei excesivo trabajo 
que á veces se les exige circulando por 
caminos malos, marchando fuera de la 
carretera, remontando los caminos mi
litares con sus fuertes pendientes y ce
rradas curvas.

La marcha de estos carruajes rara 
vez pasará de 60 kilómetros por hora; 
en cambio será preciso en ocasiones su
bir pendientes de 14 ó el 15 por 100, pa
ra lo cual es necesario que las transmi
siones estén calculadas con este objeto.

El manejo de estos carruajes debe ser 
sencillo, para que con mecánicos media
nos puedan efectuarse grandes recorri
dos sin tener que ocuparse casi de la 
máquina.

La mayoría de los constructores, de 
acuerdo con lo qne exige la teoría, es 
tán conformes en que para estos casos 
conviene utilizar motores ó cilindros se
parados, grandes radiadores, potentes 
sistemas de frenos, empleando desde 
luego el motor como uno de ellos para 
evitar el calentamiento de los demás, 
cambios de velocidades de un solo tren 
y transmisión por cadenas.

Respecto al combustible, los carbura
dores deben de estar dispuestos para 
marchar con alcohol carburado y hasta 
con alcohol ordinario, pues la gasolina 
es exótica entre nosotros, por lo que no 
se encuentra en muchos lugares duran
te los per odos de paz, y, por lo tanto, 
con mucho mayor motivo escaseará en 
tiempo de guerra.

Los constructores de Barcelona se 
han ocupado, como es natural, sola
mente de resolver las condiciones exi
gidas por el turista, tales como ligereza 
y velocidad, añadiendo por su parte la 
fábrica la colocación del chassis mas al
to para que puedan pasar por debajo las 
piedras de grandes dimensiones sin le 
sionar el motor, y al mismo tiempo pa 
ra que los coches se encuentren en con
diciones de atravesar los riachuelos de 
poco fondo.

Esta última cualidad resulta suma 
mente peligrosa, pues al elevar el ceu- 
iro de gravedad pierde estabilidad el 
carruaje y se hace difícil el manejo de 
las curvas de pequeño radio.

Para llenar las dos primeras condi
ciones se emplean los cilindros fundi
dos por parejas, bastidores de reducida 
escuadra, transmisión por Cardan, y en 
general, todos los órganos dispuestos 
solamente con la robustez indispeusbie 
para el trabajo que deben desarrollar.

Los frenos y el carburador tampoco 
están establecidos en la forma que ames 
hemos indicado.

Es indispensable que los automóviles 
españoles no reunen ai presente las con
diciones generales exigidas para set em 
pieadoe en el Ejercito, si bien en algún 
caso especial podrán prestar buenos ser
vicios.

Esta consecuencia resulta lógica, 
puesto que ai constituirse la Sociedad 
Hispano Suiza, sus Ingenieros debieron 
estudiar únicamente las condiciones que 
exigeel público que practica el automó
vil como sport, sin preocuparse de las 
que debía exigir el Estado en sus diver
sas aplicaciones, puesto que el pequeño 
número de carruajes que éste adquiera 
no podna tener nunca importancia eufi 
cíente para supeditar áesa construcción 
las exigencias del gran público, que al 
fia y al cabo es el sostén de esta fábrica, 

CONCLUSIÓN
; Hemos procurado inspirar los ante- 

riotes razonamientos, sancionados en

I muchas ocasiones por la práctica, en un 
espíritu de absoluia justicia, pues nada 
más lejos ue nuestro animo el lesionar 
directa ó indirectamente los intereses 
de empresas que trabajan con gran en
tusiasmo, cooperando al engrandeci
miento de nuestra industria.
Creemos también haber demostrado su

ficientemente la imposibilidad de que el 
Ejército, con las condiciones especiales 
de su servicio, se limite á emplear los 
carru ajes de la única fábrica que preten • 
de ser nacional, pero sin razón para ello, 
y que procede que, al igual de lo hecho 
en el presente año con los vehículos de 
gran peso, sean excluidos los automóvi
les ligeros de la ley de Protección á la 
industrianacionaijsuplicando,en conse
cuencia, á la Junta mixta encargada de 
redactar las excepciones para 1912, que 
así lo acuerde, con evidente ventaja del 
servicio y de los intereses del Estado.

Ministerio de Marina.
Manifiesta que no tiene necesidad de 

introducir variante alguna,
Ministerio de Hacienda.

Manifiesta que no tiene necesidad de 
introducir vanante alguna en la rela
ción que se haila en vigor.

Ministerio de la Gobernación.
Manifiesta que no considera necesario 

introducir modificación alguna en la re 
lación de productos vigente.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Manifiesta que no tiene que proponer 
va íante alguna.

Ministerio de Fomento.
Manifiesta que no tiene necesidad de 

introducir variante alguna en la rela
ción vigente.

(Gaceta 8 de Octubre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias oficiales comunicadas 

á este Centro, desde el 8 y el 11 de Sep
tiembre último, no se han dado nuevos 
casos de cólera ni en Víena ni en Capo- 
distria respectivamente, por lo que que
da sin efecto la Circular de este Gen ro 
de 22 de Agosto próximo pasado (Gace 
ta del 23.) en lo que hace referencia á 
los dos mencionados puntos.

Lo comunico á V. E. para su conocí 
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen 
to de Sanidad exterior,

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 16 de Octubre de 191L.=Ei Ins
pector general, Manuel M. Saiazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y 
Comandante general del Campo de 
Gibraltar.

(Gaceta 17 de Octubre)

Núm. 2426
O-obievao Civil

Secretaría.—Negociado cuarto
Circular

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación me comunica la Real 
Orden siguiente:

«Visto el expediente instruido á virtud 
de instancia subscrita por el Presidente 
de la «Asociación Benéfica de Auxilios 
Mútuos de Toreros de Madrid», en soli
citud de que las Autoridades gubernati
vas exijan que las plazas en que hayan 
de celebrarse corridas de roses bravas 
se hallen dotadas del personal faculta
tivo idóneo y del material é instrumental 
adecuado para la debida asistencia de 
los lidiadores en caso de accidentes; y te
niendo en cuenta que la Inspección ge
neral de Sanidad Interior, de acuerdo 
con la Comisión permanente del Real 
Consejo de Sanidad ha informado favora
blemente la petición indicada, estiman- 

Ido indispensable la medida á que se re 
fiero, y siendo, por otra parte, ineludí- 

Ible deber de humanidad el exigir cuan
tas garantías puedan contribuir á la 
salvación de la vida de los lidiadores । ó aminorar el riesgo y efectos de los ac-

Icidentes que los mismos sufran en un 
espectáculo que es de solaz y esparcí
. miento para los asistentes y de incenti- 

; vo de lucro pera quienes lo explotan: 
I S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer:
Primero: Que como requisito indis, 

pensable á la autorización de todo es
pectáculo de lidia de reses bravas, pre. 
vi ament e exija V. 8. certificación sub?. 
crita por dos Médicos en ejercicio, acre
ditando que en la plaza en que baya de 
celebrarse existe una enfermería qu9 
reune las dimensiones y está dotada del 
m aterial de cura é instrumental de Ciru- 
jía que se determinan en la relación ad
junta; y

Segundo: Que exija V, S. asimismo, 
la presencia necesariaen la. plaza, desde 
el ccmienzo hasta la conclusión del es
pectáculo, de dos Médicos-Cirujanos, 
quienes certificarán, después de termi
nado, que no ocurrió accidente alguno 
á los lidiadores que hiciera precisa su 
intervención, ó de los accidentes que la 
motivaron, mencionando expresamente, 
en estos casos, si el material é instru
mental de la enfermería, que utilizaron, 
adolecían ó nó de alguna deficiencia.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
cono cimiento y estricto cumplimiento, 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid 8 de Septiembre de 1911.—Ba
rroso.»

Condiciones que han de tener las enfer
merías de las Plazas de Toros, y uten
silios, instrumental quirúrgico y mate
rial /armacéutico de que habrán de es
tar dotadas con arreglo á lo dispuesto 
en la Real órden de esta fecha.

ENFERMERIA
Deberá instalarse, precisamente, den

tro de la Plaza de Toros, en el sitio más 
inmediato al redondel, con fácil acceso 
á éste, y consistirá en una habitación 
de ámplia ven ülación y luz natural di
recta, de paredes y solado limpios y 
cuyas dimensiones mínimas serán de 
quince metros cuadrados si existe en 
comunicación con e¡la otra habitación 
de iguales dimensiones para colocar ca
mas y se rvir de hospitalillo, ó ue trein
ta metros cuadrados si en la misma 
habitación se instalan las camas. La 
enfermería estará dotada, necesaria
mente, de instalación de luz eléctricas 
de gas y del me naje y utensilios siguien
tes:

1. Una mesa de operaciones
2, Dos camas con colchones y servi

cios de ropas completo,
3. Un aparato para hervir agua, el 

cual estará encendido constantemente 
durante la lidia.

4. Un lavabo.
5. Un depósito para agua.
6. dos cubos para desagüe.
7. Dos irrigadores de dos litros de 

capacidad cada uno. .
8. Un armario y una mesa pequeña 

con servicio completo de escritorio.
INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO

En toda enfermería habrá indispens* 
blemente:

1. Una docena de pinzas de Peán.
2. Un par de pinzas largas ó de E5' 

pencor.
3. Una tijera recta y otra curva.
4. Dos bisturíes rectos, uno curvo y 

otro de botón.
5. Dos pinzas de disección.
6. Dos sondas acanaladas.
7. Dos separadores anchos de Fafá' 

beuf.
8. Dos geringas de inyecciones.
9. Dos sondas de Nelatón.
10, Un aporato de anestesia.
II. Cloroformo.
12. Agujas, sedas y catgout.
13. Dos tubos con desagüe.
14. Dos tubos y dos vendas de Sm11' 

reh; y je
15. Una gotiera de brazo y otra0 

pierna.
MATERIAL FARMACÉUTICO

1.
2.
3.

Doce ampollas de suero fresco.
Dos aparatos inyectores de sueí0, 

v. Tres depósitos con antiséptico* 
en pastillas, y los irrigadores con 1
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solución hecha momentos antes de em
pezar la lidia.

4. Gasas y algodón esterilizados, y 
gasas algodón y vendajes, todo en can
tidad suficiente.

5. Un frasco de alcohol puro de 
dos litros; otro de yodo de un cuarto 
de litro y otro de eter de esta última 
capacidad.

6. Estimulantes de cafeína, éter y 
aceite alcanforado; y

7. Dos palanganas de hierro por
tátiles.

Madrid 8 de Septiembre de 1911.— 
Barroso.

Lo que he dispuesto se pu
blique en este periódico oficial pa
ra conocimiento de las personas 
interesadas, las cuales deberán 
darle el más extricto cumplimien
to, previniéndoles desde luego que 
no autorizaré ninguna corrida ni 
novillada sin que por el empresa
rio se presenten con la debida an
telación las certificaciones á que 
se refiere el apartado primero de 
la transcrita Ideal Orden.

Palma 17 Octubre 1911.
El Gobernador,

Agustín de la Serna
Núm. 2428

Pesas y Medidas.— Oivcular
A los efectos del artículo 54 del Regla

mento da 31 de Diciembre de 1906, dio- : 
lado para la ejecución de la vigente Ley 
de Pesas y M.ed:dae de 8 Julio de 1892, 
¡a Oficina O ntral de Comprobación de 
Pesas y Med ias, establecida en el P^eeo 
da ja Rambla n.° 6, bajos, estará abierta 
loe cuatro prime q b días de cada mes á 
loe efectos d i artículo 59 din propio Re
glamento de 9 a 13 y de 15 á 17 horas,

Y pa:a que llague á conocimiento de 
loa interesados se publica en eete Bo l e 
t ín  Of ic ia l ,

Palma 18 de Octabre de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 2419
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
No habiendo producido remate por fal

ta de iioiladorsci la subasta celebrada el 
di» 14 del corrieu-- p; a la construcción 
de ¡as obras de albañilcJa, carpintería, 
vidriería y metales hasta la completa ter
minación de uu Prtbeiión provisional des- 
tiuade á alidOhíos asistidos po Ja Bene
ficencia proviucíal que d berá edificarse 
«obre los címieuiGs ya construidos en el 
Manicomio instalado en ¡a finca denomi- 
naca <Huerto de J-súe,» la Comisión pro
vincial en h sesión que celebró con igual 
feoh- acordó anunciar una segunda lioita- 
cióu para le ejecución da las menciona- 
dea obras señalando el día 11 da Noviem- 
ore próximo para que dicho acto tanga 
logar á las doce eo el Sa ó ü  de actos pú
blicos de nsta Corpn-ac ón con arreglo al 
ciicmo tipo y condiciones publicadas en

G iceta de Mad'i •’ corres^ocxdiente al 
día 6 de Septiembre último y an al Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de tsu provincia n.° 6.970 
Jotres./ondienLe al -lia o de dich? último 
hie1, exceptuando uaíoamcute la con- 
dició. 4 a del pliego de ias conómicas qua 
deberá ntend^rfla radaotads en la forma 
siguiente:

Condición 4.a—El plazo y hora hábi- 
hs para presentar las proposicioaes son, 
tu lo» dies laborables, desde el siguiente 

eo que 88 publique el tinnncio de segun
da subasta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  hasta

Oía diez leí corriente, ambos inclusives 
d^ede las diez ho as á l a trece.

Palma 16 de Octubre dtt 1911.—El Vi- 
efcp?S9idante/Juan M-tasanet. —P. A. de

C. P.—Silvano Font, Sacretario.

Núm 2427
JUNTA PROVINCIAL

N8TRUCC1ON PÚBLICA DE BALEARES 
Do conformidad con lo dispuesto en al

PArráfo D del ad ° 9.° del R’ghtwenío de

provisión de escuelas pera la aplicación 
de! Real Decreto da 7 di Julio último el 
Rectorado de Barce’onn ha acordado non - 
brar Ice jueces del Tribunal que han de 
juzgar las oposiciones para las plazas r^e 
Msestrcs y de Maestras en turno restringi
da que habrán de celebrarse en esta pro
vincia, en la forma aiguiecte:

Tribunal para las plazas de Maestros
P.^eidecu: D. Andrés More y Amen' 

gueL
Vocales: D: Miguel Porcel Riera y don 

Gabriel Comas Ribas.
Tribunal para las plazas de Maestras
Presidenta: D,a Cayetana A iberia G ■ 

mmez.
Vocales: D.a Dolores Rubí Meten y don 

Juan Baoúd Quetglas.
Lo qua e s  hace público para los afectos 

procedentes.
Palma 19 de Octubre de 1911.—El Go

bernador Pítisidente, Agoetin de la Sema. 
—El Secretario, S*.vadcr M. Bover.

Núm. 2415
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de recaudación ejecutiva
No habiendo hecho efectivo dentro el 

plazo reglameotario en cuota contributi
va, corre8pond>ea»e a corridas de novillos 
en Alcudia, D. Francisco Veqné Provita, 
he dictado providencia de apremio de pri
mer g 'ado ó sea el 5 por 100 sobre la cuo
ta, según dispona el art 50 de la Instruc
ción do procedimientos, podiendo aatlefa- 
cer ia cuota y recargos cormpondiantes 
durante tres días síguientea a la publica
ción de a presente en el B. O. de la pro- 
v íd c ’6, según preceptúa el art. 52 de di
cha Instrucción.

Palma 16 Octubre 1911.—El Tesorero, 
Fernando dél Rio,

Núm. 2406
ALCALDIA DE PALMA

Aprobado por ei Ayuntamiento en s?- 
sióu da hoy, el Presupuesto ordinario pa
ra el año 1912, á tenor de lo preceptuado 
en elart.° 146 de la vigente L«y munici
pal, ee anuncia al público qua estará da 
manifiesto en la Secretaria de este Excmo. 
Ayuntamiento, á efectos de reclamación, 
poi espacio de quince días á contar desde 
el día de la publicación de este anuncio 
en el B. O.

Palma 16 Octabre 1911.—Ei Alcaide, 
Luís Alemañy.—P. A, del A.—El Secre
tario, Benito Pone.

Núm. 2417
Fomento.—Habiendo acudido a esta 

Alcaldía D. Páblo Cavaller y Pone, pi
diendo permiso parí instatar eo la fábrica 
de curtidos de su propiedad sita en el 
Molirar de Levanta calle do Cav&ller nú
mero 2, ocho motores eléctricos á saber: 
2 de cinco caballos de fuerza cada uno; 
3 de tres id. de id. id. y 3 de dos id, de 
id. id., cuya fuerza necesita para atender 
debidamente a la industria que en dicho 
pu to tiene establecida, y en cumplí- 
miento de lo que prev'?nen las Ordenan- 
zis niuoicipales, es anuncia al público que 
el expediente se híllerá de manifiesto en la 
Secretaría de este Excmo. Ayuntamiento 
por espacio de 15 diae contados desde la 
publicación de este anuncio en el B. O. da 
esta provincia á efectos de reclamación.

Palma 17 Octubre de 1911.—El Alcal
de, Luis Alemañy.

Num. 2418
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Aprobado por el Ayumemiento, en se
sión celebrada el día de ayer, el presupu
esto ordinario especial de Ensanche para 
el próximo año 1912, á tenor de lo pre- 

' ceptuarto en.el artículo 146, de la vigente 
! Ley municipal, se anuncia al público que 

estará da manifiesto en la Secretaria de 
este Excmo Ayuntamiento, á efectos de 
reclamación, por espacio de quince días, 
a contar d-3¡ día de la fecha de eece anun- 

t oic.
Palma 17 de Octubre de 1911,—El Al- 

¿ caldo, Luis Aiemefly.—P. A, del Ayunta

miento.—El Secretario, Bonito Pona Fa- 
bregues.

Núm. 2394
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Aprobada, en principio, la Ta ifa da 
arbitrios sobre loa ariículos de comer, be
ber y arder no comprendidos en la gene
ral del impuesto de coosumos, que á con- 
tinuacíóo ee inserta, para cubrir el défí- 

i cit que jesuíta en el presupuesto munici- 
5 pal ordinario formado para el ejercicio de 
¡ 1912, por el presente se anuncie, que el 

expediente de su referencia ee hallará de 
, naoifiesio, porté-mino da 10 días en la 
■ Sr ere tari» de este Munioipio, a ti- de que 

cu dquier contribuyente pueda «oteraree 
y producir las reclamaciones que estima 

: pertinentes.
' Lo que se anuncia, bú  cumplimiento de 
■ la R. O. Circular de 15 de Febrero de 1893 

y de la de 3 de Agosto da 1878, cuya ta
rifa dt arbitrios es la siguiente:

Artículos: Galllase—Úuidad^, una,— 
Precio medio, 4 pesetse. —A bitrio, 1 
Ídem.—Consumo calculado durante ei 
año, 200.—Producto anual 200 pesetas.

Artícuíos: Pollos.—Unidades, uno.— 
> Precio medio, 3 pesetas.—Arbitrio, 0‘75 

id,—Consumo calculado durante el año, 
100.—Producto anual, 75 poetes.

Artículos: Huevos.—Unidades, ciento, 
— Precio medio, 6 peseteB,—Arbitrio, 

' l‘5O id,—Consumo calculado durante el 
' año, 10000.—Producto anual 150 pías.

Artículo; Leche—Unidades, cien litros. 
—Precio medio, 30 pesetas.—Arbitrio.

i 7*50 id.—Consumo calculado durante el 
eño 2000 — Producto aoaaj, 150 ptas.

Ariiculos: Algarrobas.—Unidades, cien 
kilos.—Precio medio, 10 pesetas.—Arbi
trio, 2*50 id.—Consumo calculado durante 
el eño, 1500.—Producto anual, 375 ptas.

Artículos; Paja y forraje. -Unidades, 
cien kilos.—Precio medio 6 pesetas.—Ar- 
bitdu, 1*50 id.—Consumo calculado du
rante el año, 60.000. —Producto anual, 
900 pesetas.

Artículos: Laña.—Unidades cien kilos. 
—Precio medio, 2 pesetas,—Arbitrio, 
0*50 ¡d.—Consumo calculado durante oí 
año, 6040.—Producto anual, 30*20 ptas.

Total, 1880*20 pesetas.
Valldemosa á 10 de Octubre de 1911.— 

El Alcalde Presidente, Sebastián Estarás. 
—P. A. del A —El Secretario, Francisco 
Vidal.

Núm 2371 
JUNTAS MUNICIPALES

DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES

D. Antonio Bugury Tutzó, Secretario ao- 
cídantai de a Junta municipal de! Cen
so eloctoral de esta ciudad de Mahón.
Certifico; Que en ios sorteos verificados « 

para la designación de vocales y suplen
tes que deben formar parte de dicha Jun
ta durante el bienio de 1912 y 1913 han 

: resultado elegidos los señores siguientes:
Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D Juan Germun Coil y don 

Joan Carreras Taltavull.
Suplentes: D. Bsraardo Fábregas Pone 

y D. Antonio Pona Germán.
Por industrial, utilidades ó minas

Vocales: D. Miguel Mercada! Timoner 
| y D. Nicolás Tadurí Moajo.

Sapientes: D. Bsroardioo Coll Cardona 
y D. Guillermo Goñaions Vidal,

I Y para que conste y á los efectos de 
lae reclamaciones que indica el art. 12 de

| la ley electoral, expido la presente en Me- 
hón á 9 de Octubre de 1911.—Antonio

i Bagar, Secretario accidentai,—V.e B.°— 
' El Presidente, Antonio Bosch.

Núm. 2372
D. Andrés Jauer y Roca, Secretario de la 

Junta municipal del Censo electoral de 
Banyaibufur.
Certifico: Que en le sorteo veiificado 

i pera la desiguaciÓD de vocales y suplen
tes que deben formar parte de dicha Junta 

’ durante el bienio de 1912 y 1913 han re
sultado elegidos ios señores siguientes:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: Jaime Aibertí Alburtí y don 

Miguel Ambiós Tomás,
A " ■

3
SupJentee: D. Ramón Vanrell Gomila 

y D. Jaime Aibertí Bujosa.
Y para que conste y álce efectos de lea 

reclamaciones que indica el artículo 12 de 
la ley electoral, txoido la presente en Ba- 
nyelbufar á 6 Octubre de 1911. —Andrés 
Janer, Secretario.—V.° B,°— El Presi
dente, Antonio Picornell,

Múm 2373
D. Andrés Tur y Tirado, Secretario de la 

Junta Municipal del Censo electoral de 
Sen Antonio Abad.
Certifico: Que en el sorteo verificado 

para la designación de vocales y suplen
tes qc r forman parte de dicha Jun
ta durante el bienio de 1912 y 1913 han 
resoltado elegidos los señores siguientes:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vooalpe: Juan CerdcnB Cardona (Si

món) y D. Antonio Stela Ribas (B-med),
Suplentes: D. Lucas Prats Rose’ ó (Ja»’ 

net) y D. Juan Boneí PlaneHs (des Ooh).
Además según certificación de la Al

caldía resaltan designados los Concejales
D. Vicente Vmgut Ribas (Puchet) on* 

mo vocal propi- tarío y D. José Roseiló 
Ribas (Coix) como vocal suplente.

Y como ex-Jefes del Ejército retirados: 
D, Bartolomé Ferrer Riera vocal propie
tario y D. José PlaneLs Sena vocal sa
piente.

Y para que coñete y á los efectos de laa 
xeolamacíones que indica el articulo 12 de 
le ley electoral, expido la presante en 
San Antonio Abad 2 de Octubre da 1911. 
—Andrés Tur, Secretario.—V.° B.°—El 
Presidente, Roseiló.

Núm. 2386
D. Rafael Rhitort Bauzé, Secretario del 

Juzgado municipal de la villa de Petra 
y como tal de la Junta municipal del 
Censo electoral de la misma.
Certifico: Que en los sorteos verificados 

para la designación de vocales y suplen
tes que deben formar parte de dicha Jun
ta durante el bienio de 1912 y 1913 han 
resultado elegidos ios señores seguientes:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D. Jorge Roca Coll y D. Anto

nio Gelabsrt Oliver.
Suplentee: D. Gregorio Roseiló Pro

heos y D. Juan Calvó Riutart.
Por industrial, utilidades ó minas

Vocales: D. Gabriel Aguiló Fuster y 
D. Sebastian Baozá Mestre.

Suplentes: D. Sebastian Torree Vadell 
y D. Rafael Aguiló Fuster.

Y para que conste y á los efectos de las 
reclamaciones que indica el articulo 12 de 
la ley electoral, expido la presente en 
Petra á 3 de Octubre de 1911.—Rafael 
Riaiort, Secretario.—V.° B.°—El Presi
dente, Juan Bonnin.

Núm 2388
D. Francisco Juan y Guasch, Secretario 

de la Junta municipal del Censo electo
ral de Santa Eulalie.
Certifico: Que en ei sorteo verificado 

para la designación de vocales y suplen
tes que deben formar parta de dicha Jun
ta durante el bienio de 1912 y 1913 han 
resultado elegidos los señores siguientes:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D. Antonio Serta Vích (Ar- 

ñau) y D. José Clapés Bufí (Poli).
Suplentes: D. Miguel Juan Clapés (de 

Sarella) y D. Antonio Mari Ferrer (Cula- 
maret),

Además según certificaciones de la Al
caldía y Juzgado municipal resaltan de
signados los Concejales

D. Bartolomé Ciapés Bufí (Poli) como 
vocal propietario y D. Francisco Bonet 
Planells como vocal suplente.

Y como ex-Jueces municipales: don 
Juan Roig Guasch (a) Vidal como vocal 
propietario y D. Mariano Gotarredona 
Roig como vocal suplente.

Y para que conste y á los efectos de 
las reclamaciones que indica el art, 12 de 
la ley electoral, expido la presente en 
Sania Eulalia á l.° de Octubre de 1911,— 
Francisco Juaa, Secretario.V.° B.°—Ek 
Presidente, Ramón.
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Núm. 2397

D. Antonio Ruiláo, Secretario del Juzga
do municipal y como tai de la Janta 
municipal del Censo electoral de la vi
lla de Éecorca.
Certifico: Que en el sorteo verificado 

para la designación de vocales y sapien
tes qae deben formar parte de dicha Jun
ta durante el bienio de 1912 y 1913 han 
resaltando elegidos los señores sigaienies:

Por inmueble, cultivo y ganaderia
Vocales: D. Antamo Cánaves Maitorell 

y D. Miguel Corda Moranta.
Sapientes: D. Bernardina Vidal Solive- 

Has y D, Guillermo Solivelias.
Y para que conste y á los efectos de las 

reclamacienes que indica el articulo 12 
de la ley electoral, expido la presente en 
Escorca á 5 de Octunre de 1911.—E! Se 
cretario, Antonio Rullán.—V.° B.°—El 
Presidente, Martin Bernad.

Núm, 2405
Di Juan Branet Esteva, Secretario de la 

Junta municipal del Censo electoral de 
la villa de Son Servara,
Certifico: que en los sorteos verificados 

para la designación de vocales y suplen
tes que deben formar parte de dicha Jan
ta durante el bienio de 1912 y 1913 han 
resaltado elegidos los señoras siguientes:

Por industrial, utilidades ó minas
Vocales: D. Juan Nebot Lliteras y don 

Jaime Servara Lliteras.
Suplentes: D. Pedro Llinás Servara y 

D. Amonio Limas Gilí,
Por industrial, utilidades ó minas

Vocales: D. Miguel Vives Servara y 
D. Miguel Servara Sard.

Suplentes: D. Antonio Nebot Nebot y 
D. Bartolomé Caldentey Párete.

Y para qae conste y á ios efectos de 
las reclamaciones que indica el art, 12 de 
la ley electoral, expido la presente en 
Son Servera a 12 de Octubre de 1911—, 
Juan Bruuet, Secretado,—V.° B.°—El 
Presidente, Antonio Sareda.

Núm. 2423
Don Luis Ganals y Bennassar, Secretario 

auxiliar del Tribunal provincial de la 
Gontencioso-administrativo.
En virtud de lo dispuesto por este Tri

bunal provincial de lo Contencioso-admi
nistrativo, se hace saber: Que por parte 
de D. Juan Sintes Marcadal, vecino de 
Mahón se ha deducido recurso conten- 
Gloso-administrativo contra la resolución 
del Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia de tres de Junio último, con
formándose con lo acordado por la Admi
nistración de Propiedades ó Impuestos, 
en tres de Mayo anterior, que declara li
bres del impuesto de consumos una canti
dad de algarrobas pertenecientes á don 
Lorenzo Arguimbau y Ferrer, de la mis
ma vecindad.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Biguiente Ley de lo Contencioso-admi- 
niskativo se hace público para que lle
gue a conocimiento de los que tuvieren 
interés en el negocio y quieren coadyuvar 
en él á la Administración.

Dado en Palma á diez y seis de Octu
bre de mil novecientos once.—Luis Ga
náis.

Núm. 2401
D. Julio de Torres Gtsberl, Juez de pri

mera instancia é tnstrutetón del distri
to de la Lonja de esta ciudad,
Por el presente edicto, hago saber: Que 

por ante este Juzgado y Secretaria del 
infrascrito, se esta tramitando expedien
te de dominio que ha promovido el pro
curador D. Francisco Pizá á nombre de 
D. Pedro Covas y Pujol, vecino de la vi
lla de Andraitx á fin de que previos loe 
trámites y formalidades legales, se decla
re justificado á favor del repelido D. Pe
dro Covas Pujol el dominio de las dos 
siguientes fincas.

Una casa de planta baja y altos y por- 
cioncita de tierra contigua á la izquierda 
de la misma, sita en la villa de Andraitx 
calle de la Unión número dos, que linda 
por la derecha, entrando, con casa de Jai
me Alemañy y Esteva y José Pastor y 
Vidal, por la izquierda con uasa de Juan 
0osch y Bosch y de Jaime Alemañy y 

Víücni y por la espalda con la de dicho 
Jaime Alemañy y Esteva: mide la casa 
cinco metros de frontis, por cuatro de 
fondo, y la tierra sais metros por lado 
Sur; cinco al Norte; catorce por el Este y 
trece por el Oeste; vale decientas pesetas.

Y ana porción de tierra denominada 
El Gorralás, pago, 8‘ Arnaco, en el tér
mino de Ib  villa de Andraitx, de cabida 
de setenta y una áreas tres OHntiáreas 
(una cuartelada) poco mas ó monos; liú
da por Norte, con tierra de María Pujol, 
por Este, con un torrente, por Sur, con 
tierra de María Pujol y por Oeste con la 
de Pedro Besiurd. Vale trescientas pese
tas.

Ambas fincas manifiesta el solicitante, 
las adquirió por herencia instestada de su 
tío carnal Gabriel Pujol y Covas, hijo de 
Pedro y Gerónima, y las viene poseyen
do sin interrupción hace más de treinta 
y cinco años, en concepto de dueño, pú
blica y pacíficamente, no obstante care
cía de titulo de dominio escrito,

En sa consecuencia, se ha mandado 
recibir la información ofrecida por el so
licitante de la posesión y dominio de las 
relacionadas fincas; y expedir el presente 
edicto, por el que se convoca á las per
sonas ignoradas á quienes pueda perjudi
car la inscripción de dominio que se pre
tende, en el término de ciento ochenta 
dias, comparezcan sí quieren á alegar sn 
derecho; bajo apercibimiento en otro caso 
del pe juicio que haya lugar en derecho.

Palma trece Octubre de mil novecien
tos once.—Julio de Torres, Ante mi, Gui- 
Ikimo Vidal.

Núm. 2404
CEDULAS DE CITACION

En providencia del día de hoy dictada 
en cansa sobre escándalo público, se cita 
á Juan Pascual y Dolores Moles, padres 
de Celestino Pascual Moles, y á D. José 
Gaíriga y Mana Caras padres de María 
Garriga Garai, que en Marzo de mil no
vecientos lecidien en Sane; asi como á 
Celestino Pascual Moles, de oficio pintor 
y á D, Antonio Oolomer Escandell, del 
comercio de iDiza, para que en el inpo?- 
rogaule térm no de diez días, comparez
can anie este Juzgado c o en el ex-con- 
v=nto de Santo Dom'ngo, para prestar 
declarac ón en la expresada canea, bajo 
apercibimiento, que de no verificado, les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Sao de Urgfl 12 Octubre 1911.—Juan 
Gener.

Núm 2412
El Señor Juez de Instrucción del dis

trito de la Catedral de esta ciudad, coo 
providencia de hoy dictada en el suma
rio que instruye sobre robo de dinero y 
prendas de ropa de vestir al vecino de 
esta capital Mateo Simonet Olivar, en 
cuyo número figura como denunciado Mi
guel Bauza Garau, natural de Montuiri y 
de este mismo vecindario; ha mandado 
que se cite á la testigo Antonia Moilá 
Vicens, vecino de la villa de Lluchmayor, 
la cual sa embarcó para Buenos Ayres, 
y en la actualidad de ignorado paradero 
y domicilio, para que aeolio del término 
de de diez días y hora de las once, com
parezca en la sala audiencia de este Juz
gado cito calle de San Miguel n.° 86, á 
fin de declarar en el mencionado suma
rio, bajo apercibimiento de lo que hubie
re lugar con arreglo á la ley, si no con
pareciere.

En su virtud y en cumplimienm de lo 
dispuesto en el artículo cuatrocientos 
treinta y dos de la ley de Eujuiciamiento 
criminal, libro la presente cédala para su 
publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, para que sirva de citación 
en forma á dicha testigo Antonia Mana 
Vicens.

Dado en Palma de Mallorca á doce de 
Octab.*.e do mil aevecisntos once.—El Se
cretario, Juan Bestard,

Núm. 2424
CEDULA DE REQUIR1MIENTO 

Y CITACION
A D. Pedro Juan Eatrañy Matea, veci

no de esta ciudad, cayo aciual paradero 
se ignora, se hace saber; Que el Sr. Juez 
de primera instancia de este partido, en 

ios autos preliminares de demanda y em
bargo preventivo, hoy ejecutivos, promo
vidos á instancia del procurador D. Pedro 
M, Seguí Bellraa, en nombre propio, con
tra el deudor Pedro-Juan Estraüy Mateo, 
ha mandado en providencia de nueve del 
actual y de hoy, se requiera de pago, y se 
cite de remate por medio de la presente, 
á dicho Pedro-Juan Estrafiy Matea, cayo 
actual paradero sa ignora, por la canti
dad de mil pesetas, ios intereses al seis 
por ciento nnual, nevengados desde cinco 
de Enero último, y las costas causadas y 
que ee causen hasta su efectivo pago, por 
haberse practicado el embargo sin prévio 
el indicado requirimiento de pago por ig
norarse el paradero deí deudor.

En su virtud espido le presente para 
que sirva de requirimiento de pago y ci
tación de remate en forma ai repetido 
D. Pedro JuanEstrañy Matea, cayo ac
tual pat adero se ¡gaora, para que dentro 
del término de nueve días se persone en 
¡os referidos autos y se oponga á la ejecu
ción si le conviniere, con provención de 
que eí no compareciere en el expresado 
plazo, le parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho y seguirá el juicio su 
curso sin volverle á citar, ni hacerle otras 
notificaciones que las que determina la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Inca catorce Octubre de mil novecien
tos once.—El Secretario, Pedro J. Sena.

Núm. 2025
Don Juan Ginard y Ferrer, Abogado, 

Jue^ municipal del distrito de la Lonja 
de esta Ciudad.
Eu virtud del presente edicto se saca á 

pública subasta por término de diez días 
la cuarta parte indivisa sobre ¡a finca que 
se dirá, expectante 8 D. Bartolomé Verd 
Juan y caeo de haber fallecido á sus here
deros ó causahabientes, para hacer pago 
con suproduoto á D. Julián Villalouga y 
Tomás por la cantidad de ciento ochenta 
y siete pesetas cincuenta céntimos, inte
reses legales desde la interposición de la 
demanda y costos del juicio á que fueros 
condenados maníante sentencia de veinte 
y dos Marzo del corríante año.

Djcha finca en su totalidad consiste en 
alfarería, callejón con varias Lorigas y 
aiioe en la parte posterior, conocida por 
Son Batrí, sita en esta ciudad, señalada 
hoy coo loe números cismo y ciento ca
torce de ¡a calle del Socorro, lindante to
do por la derecha entrando con casas de 
Juan Miró y Segara, José Palca, Catalina 
Oreapi y Pedro Juan Morro, por la espal
da con la Muralla, por la ezquierda con 
casas de D. Lorenzo Mantener y D.a Mag
dalena Gamundl y por ¡a parte superior 
con Ja de dicho Muntaner y otra de Apo- 
lonia Salas: justipreciada dicha cuarta 
parte en tres mil cuatrocientas cincaenta 
pesetas.

En su consecuencia tendrá lugar la su
basta y remate el día cuatro de Noviem
bre próximo a las doce, bajo las condi
ciones sigaientes:

1 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluó.

2 .a Para ¡ornar paite en la subasta 
deberá consignarse previamente por lor 
lidiadores en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio, sirviendo dicha 
cantidad á cuenta del precio del remate 
al que lo obtenga y devolviéndose en el 
mismo acto á los demas.

3 .a Que los lítalos de propiedad con- 
sisien en una certificación, de graváme
nes obrante en autos, único titulo con el 
que deberá conformarse el comprador y 
estará de manifiesto en Secretaria para 
que pueaa ser examinado por todo licita- 
dor y no tendrán derecho ó exigir otro.

4 .a El rematante vendrá obligado al 
pago da tas pensiones vencidas y co pa
gadas del censo de ciento ochenta pees- 
tas anuales que grava la finca según la 
certificación de gravámenes, cuyo censo 
percibe D.a María Magdalena Verd y Vi- 
Ualonga.

5 .a Serán de cargo del comprador las 
costas y gastos de subasta, remate, esnri- 

I tura de traspaso y demas inherentes en 
| derecho.
| Dado en Palma á diez y siete de Octu- 
; bre de mil novecientos once—Juan Gi- 
! nard.—Jaime Salvá, Secretario.

Núm. 2422
D. Antonio Pineda y Prats, Jue^ munici. 

pal suplente de la Ciudad de Ibi^a^ pro
vincia de Baleares.
Hago saber: que en el juicio verbal que 

se sigue en este Juzgado á instancia de 
D. Mariano Pele»m y Tur, procurador, en 
nombíe de D.a Manac-a Ramón y Sena 
contra D.a Mana Pujol y Juan, el Tribu
nal municipal mame pal h^ dictado la 
santeucia cuyo encab^zanilenio y pane 
dispositiva son como sigue:

En ¡a Ciudad de Ibíza á doce de Octu. 
bre de mil novecientos once El Tribunal 
municipal constimido por los señores que 
ee expresan al máigen, visto el presenta 
juicio verbal, sobre pago de cantidad, 
losiado por D. Mariano Paierm y Tur, 
procurador eu nombre y representación 
de D.a Mariana Ramón y Berra, mayor 
de edad, sin profesión, casada, con do
micilio en esta Ciudad, contra D.a María 
Pojol y Juan, viuda, mayor de edad y de 
esta vecindad, cuyo último domicilio lo 
tuvo en la calle de Obrador, número cin
co y hoy día en ignorado paradero y caso 
de haber fallecido contra eue herederos ó 
causa-habientes, constituidos una y otros 
en rebeldía, y.,.=Fa!lamoe: que debamos 
condenar y coadenamoa á D.a M iría Pu
jol y Juan y caso da haber fallecido á sus 
herederos ó causa-habientes, á que dentro 
de segando día pegue ó paguen á D.a Ma
riana Ramón y Sena las doscientas cin« 
entinta pesetas que se reclaman en el p*e- 
6e.¡i0 ju cio, más los intereses veteidos y 
que venzan, á razóu dd seis por ciento 
anual desde el día veinte y cinco de Ju
nio de mil novecientos nueve hasta ia 
completa solución da la deuda, y las c o b - 
tas judiciales. Asi por esta nuestra senteu- 
esa, qu» por la rebeldía de ia parte de
mandada le será notificada eu la foriua 
que preceptúa el articulo 769 de la ley 
Procesal, lo i roounciamos, mandamos y 
firmamo8.=Pedio Paiau.=Mariano Llo- 
bet.=Autonio Vertiera».

D-ligenoia.=Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia, hoy dia dt eu fecha, 
por el Sr. Presidente del Tribunal muni- 
cip»! D, Pedro Paiau y Tur, por anta mí 
el Sacreiario estando ceiebiando audiec- 
ola pública. Ibíza doce de Octubre de mil 
novccioDios ouce.=Fi?rL'audo Paierm, Se- 
cietarío».

Y en atención á que la parte demanda» 
da se haya constituido en rebeldía, ee pü* 
búca dicha sentencia por medio del prf' 
sente. para que le sírva de notificacióD, 
parándole el perjuicio consiguiente en de
recho,

Ibíza trece de Octubre de mil novecien
tos once.—Antonio Pineda.—Por manda
to de S. S.—Fornaudo Paierm, Secretario.

Núm. 2414
El Jefe del Detall deí Parque Adminis' 

tratico ue Suministros de esta Plaza
Hace saber: que debiendo adquirirá 

para las atenciones de dicho eaub^ol* 
miento, ios anículoe de subsistencias f 
utensilios que á contiuuacíón se detallan, 
se señala el día 6 del mes de Noviembre 
próximo y hura de las once para que las 
personas qae deeéen interesarse eu este 
servicio, puedan presentar en ai citado 
Parque b u s proposiciones, con muesira 
de loe artículos que ofrezcan, los cuales 
han de reunir las condiciones de buena 
calidad requeridas ¡ ara el suminigtio y 
¡ijadas eu el pliego de condiciones qn8 
obra en este establecimiento, á cuyo cam' 
piimiento se obligan, como asimismo 8 
poner loe artículos que íes compren, 5° 
los almacenes de ia Administración nai' 
litar,

Palma 16 da Octubre de 1911.—Pablo 
de Hato.

Artículos de Subsistencias
Harina f.ur, cebada, paja, carbol ¿6 

cok, leña en rama, y sal,
Artículos de Utensilios

Aceite, pelióleo, jabón, carbón vagetab 
id. de cok, leña de tronco, paja lurgá, 
Geniza.
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